
¿En qué consiste el nuevo formato
para solicitar el permiso de expendio 
al público en estaciones de servicio 
de gasolinas y diésel operando?



Inicio de sesión

El usuario 
ingresará la 
información que 
previamente la 
CRE le envió 
para entrar a la 
Oficialía de 
Partes 
Electrónica 
(OPE)



Tablero electrónico

Liga para 
accesar al 
formato 

directamente

operando



Selección de empresas

Se seleccionará 
la empresa 
desde el menú 
desplegable, 
para crear la 
nueva solicitud



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



1. Datos del solicitante

Al ingresar el número de 
referencia, se despliega 
el llenado de forma 
automática



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



2. Productos
Con el número de 
referencia ingresado 
en el apartado datos 
del solicitante, 
aparecerá 
automáticamente 
seleccionado el 
producto a venderse

En caso de seleccionar la 
opción No, aparecerá la 
siguiente pantalla para 
seleccionar la opción que 
corresponda



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



3. Requisitos técnicos

Seleccionar tipo 
de estación

En caso de seleccionar la 
opción No, aparecerá la 
siguiente pantalla para 
seleccionar la opción que 
corresponda



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



4. Estructura accionaria
(sólo aplica a persona moral)

Si el capital social está 
conformado por más de un 
socio accionista, podrá 
Agregar el nombre de cada 
uno y porcentaje de 
participación



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



5. Inversiones

Al ingresar el 
número de 
referencia, 
aparecerá de 
manera 
automática el 
total de la 
inversión

En caso de seleccionar la 
opción No, aparecerá la 
siguiente pantalla para 
ingresar el monto de 
inversión correcto



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



6. Acreditación de la propiedad

En caso de que la 
persona (física o 
moral) que opera la 
estación de servicio no 
sea la propietaria 
deberá adjuntar los 
documentos que 
acrediten la 
propiedad de la 
estación de 
servicio. Por 
ejemplo: contrato de 
arrendamiento, 
contrato de 
comodato, escritura 
pública, etc



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



7. Anexos

Ingresar la información 
correspondiente para generar 
las cartas que están 
previamente redactadas

Adjuntar 
comprobante 
de pago



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



Firmar y enviar

En caso de que al usuario le 
faltaran datos por llenar o 
adjuntar, su información se 
guardará y podrá continuar 
después

Si el formato fue 
llenado con éxito, se 
procederá a firmar con 
la FIEL para envío



¿En qué consiste el nuevo formato
para solicitar el permiso de expendio 
al público en estaciones de servicio 

por iniciar operaciones/en 
construcción?



Inicio de sesión

El usuario 
ingresará la 
información que 
previamente la 
CRE le envió 
para entrar a la 
Oficialía de 
Partes 
Electrónica 
(OPE)



Tablero electrónico

Liga para 
accesar al 
formato 
señalado 

directamente

por  iniciar operaciones



Selección de empresas

Se seleccionará 
la empresa 
desde el menú 
desplegable, 
para crear la 
solicitud



1. Datos del Solicitante

2. Productos

3. Requisitos Técnicos

4. Estructura Accionaria

5. Inversiones (Artículo 50 Fracción V de la LH y 51, Fracción IV del Reglamento)

6. Acreditación de la propiedad o posesión de los activos

7. Anexos

Menú de opciones



1. Datos del solicitante

El interesado deberá 
completar los 
siguientes campos

En caso de 
estaciones de 
servicio bajo el 
esquema de 
franquicia de 
Pemex  deberá 
contar con este 
número para 
continuar con el 
trámite



2. Productos

Seleccionar los 
productos que se 
venderán en la 
estación de servicio



3. Requisitos técnicos

Deberá 
agregar los 
requisitos 
señalados

Se desplegará una 
ventana para el 
ingreso de los 

datos



4. Estructura accionaria
(solo aplica a persona moral)

Si el capital social está 
conformado por más de un 
socio accionista, podrá 
Agregar el nombre de cada 
uno y porcentaje de 
participación  



5. Inversiones

Se deberá ingresar 
la cifra de 
inversión en 
pesos mexicanos



6. Acreditación de la propiedad

En caso de que la 
persona (física o 
moral) que opera la 
estación de servicio no 
sea la propietaria 
deberá adjuntar los 
documentos que 
acrediten la 
propiedad de la 
estación de 
servicio. Por 
ejemplo: contrato de 
arrendamiento, 
contrato de comodato, 
escritura pública, etc.



7. Anexos

Ingresar la información 
correspondiente para 
generar las cartas que 
están previamente 
redactadas



Firmar y enviar

En caso de que al usuario le 
faltaran datos por llenar o adjuntar, 
su información se guardará y podrá 
continuar después.

Si el formato fue 
llenado con éxito, se 
procederá a firmar con 
la FIEL para envío



¿Cómo darle seguimiento 
a tu solicitud a trámite?



En la página principal de 
la CRE ubicar en 
NOTICIAS RECIENTES
el apartado de 
Solicitudes y 
modificaciones de 
permisos en Trámite, 
dar clic 

Al dar clic en el enlace, un archivo 
en formato PDF se desplegará con 
la información de las solicitudes 
que fueron aceptadas a Trámite

Seguimiento de solicitudes a Trámite

*Es importante, siempre revisar el Tablero electrónico de la 
OPE para avisos o requerimientos extraordinarios.



Aviso y publicación 
de los 

Permisos Otorgados 



En la sección 
NOTICIAS 
RECIENTES 
ubicar el 
apartado de 
Permisos 
otorgados para 
Expendio de 
Petrolíferos, 
dar clic 

Aviso de los Permisos Otorgados

Al dar clic en el enlace, un archivo 
en formato Excel se desplegará 
con la información de los permisos 
que fueron otorgados por el 
Órgano de Gobierno*

*El Órgano de Gobierno de la CRE sesiona semanalmente, la transmisión en vivo se puede ver en: 
http://webcast.com.mx/cre/

http://webcast.com.mx/cre/


De la barra de 
menú principal, 
elegir la pestaña 
ÓRGANO DE 
GOBIERNO y 
después 
Permisos de P, 
PL, PQ y BE, y 
nuevamente 
desplegar a la 
derecha 
Permisos

Publicación de Permisos Otorgados

Seleccionar consulta 
y arroja el listado de 
permisos otorgados y 
sus respectivo 
archivo electrónico 
en PDF



¡VALORA TU NEGOCIO, 
CUMPLE CON TU OBLIGACIÓN!

¡Gracias!

www.cre.gob.mx

http://www.cre.gob.mx/

